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Dado el carácter reservado de toda la información contenida en el 

presente documento, la mera participación en este Concurso (que 

comienza con la recepción de este documento) supone que todos y cada 

uno de los licitadores aceptan tratar todos los datos relativos a este 

proyecto como información privada de METRO DE MADRID, S.A. En 

consecuencia, se debe garantizar la confidencialidad de la misma y se 

utilizará únicamente a efectos de la redacción de una oferta para el citado 

Concurso. Asimismo, los licitadores se comprometen a no ceder, mostrar, 

transferir por medio alguno la totalidad o partes de este documento. 
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1. OBJETIVO 

El objeto de la presente licitación es: 

• Suministro e instalación para la renovación y adecuación de los Sistemas de Megafonía en 
los recintos de Metro de Madrid. 

 

2. ALCANCE 

El tipo de actuaciones y/o servicios, se indicarán en cada una de las peticiones de oferta de los 

contratos específicos basados del Acuerdo Marco que Metro realice a los adjudicatarios de este 

Acuerdo Marco. 

 

3. OBJETO 

Se proponen los suministros y servicios para la renovación y adecuación de los Sistemas de 

Megafonía en los recintos de Metro de Madrid para dotarlos de un Sistema de Evacuación por 

Voz. 

A partir del 1 de marzo de 2011 los sistemas de alarma de incendios que deban emitir mensajes 

por voz deberán llevar el marcado CE correspondiente a la EN54-16 o equivalente, en el 

equipamiento de control de la alarma por voz y equipos indicadores y el marcado EN54-24 o 

equivalente, en el caso de los altavoces. 

Por lo tanto el sistema de evacuación por voz llevará el marcado CE de la EN54-16 y la EN54-24 

o equivalentes según proceda. 

Además, dicho sistema debe cumplir los requisitos de homologación definidos en el ámbito de 

la Estación 4.0. en lo definido por la norma técnica: 

https://www.metromadrid.es/sites/default/files/documentos/Perfil%20del%20contratante/FA

Qs/NORMA%20T%C3%89CNICA%20N%C2%BA1545 200922.pdf 

y la relación de productos actualmente homologados figura en el anexo 8: 

https://www.metromadrid.es/sites/default/files/documentos/Perfil%20del%20contratante/FA

Qs/ANEXO%2008%20RELACI%C3%93N%20DE%20PRODUCTOS%20HOMOLOGADOS-

v1.5doc.pdf 

 

4. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LOS CONTRATOS BASADOS DEL 
ACUERDO MARCO  

Los contratistas firmantes del Acuerdo Marco que reciban una solicitud de oferta, podrán 

presentar en el plazo establecido al efecto, su oferta técnica (si procede) y económica, para cada 
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suministro solicitado, con arreglo a las prescripciones específicas que consten en la solicitud. Los 

contratistas podrán presentar oferta a cualquier licitación basada, independientemente de las 

tecnologías o productos para los cuales hayan presentado acreditación de solvencia técnica y 

profesional durante la adjudicación del Acuerdo Marco, siempre que acrediten los 

requerimientos técnicos especificados en las licitaciones basadas.  

Metro podrá requerir a los contratistas justificación cuando no presenten oferta a una licitación 

basada. Estas respuestas formarán parte de un expediente analizando las causas expuestas. 

Metro podrá rescindir el contrato con la empresa contratista que no oferte ni indique causa 

justificada. 

El precio de los contratos específicos celebrados al amparo del Acuerdo Marco será el que 

resulte de la correspondiente licitación de los mismos, de acuerdo con el importe que se fije en 

cada solicitud de oferta específica. 

 

4.1 CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información y documentación que Metro ponga a disposición del Contratista, será 

considerada como confidencial, así como, aquella información a la que el Contratista pudiera 

tener acceso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 

4.2 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Con el fin de garantizar la calidad del servicio, Metro se reserva el derecho de poder realizar 

cuantos controles estime oportunos. Estos controles se podrán realizar en cualquier momento 

de la vigencia del Acuerdo Marco, pudiendo ser efectuados directamente por Metro o por 

cualquier otra empresa que Metro designe para realizar esta tarea. 

 

 

Madrid, 13 de mayo de 2022. 
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